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H. Congreso deltstado
de Col¡r¡a

LIX Le8¡slatura

SECRETARíA
Oficio No. DPL/0139/2018

CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES
DE LAS COMISIONES DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS
Y PUNTOS CONSTITUCIONALES
Y DE EDUCACIÓN Y CULTURA.
PRESENTES.

En Sesión Pública Ordinaria celebrada con esta misma fecha, en base a la fracción
Vll del artículo 45, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, y con fundamento en los
artículos 50 y 53 fracciones ly V del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo
se acordó turnar a las Comisiones que Ustedes integran, la iniciativa presentada por la
diputada Ana Karen Hernández Aceves, del Partido del Trabajo, relativa a reformar diversas
disposiciones de la Ley de Educación del Estado de Colima.

Lo anter¡or para los efectos legales correspondientes.

ATENTAMENTE
COLIMA, COL., 13 DICIEMBRE DE 2018.
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¡i\¡ICIATIVA 9E LEY

CC. PRESIDENTE Y §ECRETARIOS DEL HONORABLE CONGRE§O OEL
ESTADO.
PRESENTE:

La suscrita Diputada del Partldo del Trabajo, Ana Karen Hernández Aceves,

integrante de la Quineuagéaima Novena Legislatura, en uso de la facultades que

ma confiercn los añiculos 39 fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Colima, 22 lraccion l, 83 fraeción I y 84 fracción l, de la Ley

Orgénica del Poder Legialativo, así como los artículos 122, 123 y 124 de su

Reglamento; someto a la consideración de esta Honorable Asamblea, una

lniciativa de Decreto por lo que se reforma diversag dispos¡c¡ones de la Ley de

Educación del Estado de Colima, con base a la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La educaelón os un €lgmgnto fundamental en el desarrollo dol sor humano, un

dorecho inalienable, a través del cual se potencial¡zan las capacidades y

habilidadea inlegrales por medio de la adquisición de competencias tanto

genéricas, comc específicas y profesionales para cada persona, al tiempo que

inculca valores éticos, cívicos y morales en los educandos, por lo que recibir una

educación de calidad constituye un derecho humano al que todos los mexicanos

deb6mos tener acceso.

Siendo eela una de laa demandss más senl¡das de la población, por ello, los

Gobiernos deben garantizar servicios educativos de calidad de manera objetiva y

no subjetiva para loda la población, que logren el deearrollo personBl de sus



habitantes y por ende el del pais, que sea capaz de desarrollar las competencias y

habilidades integrales de cada persona e inculcar valores que fomenten el respeto

a le dignidad humana y actúe como un factor de desarrollo y crecimiento

económico, así como tqmbián propicien las condic¡ones para que los ciudadanos

§ean ageRlei ds cambio en su reap€ctivo contexto.

Como Diputada, compromet¡da con mi pueblo colimense, y en especial como una

persona que ha incursado durante 7 años como docente en la educación media

superior y superior, donde he s¡do testigo cercana del paso por las aulas de un

gran número de ostudiantes colimenses que a pesar de todas las adversidades,

luchan por salir avantes anle tal reto, coneidero de fundamental importancia

aportar nu€§tro granito de arena desde esla soberania, para que dicho sector de

la población, como lo es €l sector estudiantil, logre elevar su calidad de vida,

mediante acciones en diversoe ámbitos relacionados con el fortalecimiento de la

educac¡ón media suporior I, cuperior, pueslo que ócta es la etapa que da el último

impulso para poBteriormente incorpora16e al sector productivo y laboral.

Entendlendo que la educación es el medio a través del cual el individuo puede

desarrollar su potencial humano, habilidades, competencias y la adquisición de los

conocimientos que le permiten insertarse en el campo produclivo, incidiendo en

mejorar su calidad de vida y la de la sociedad.

En eote orcien de idea¡, reilerg que aRtes de ser Dipulada, soy Maeetre y sé loc

rGlo! con loB que aa enfrentan las y los estudiante¡ colimenses en las última¡

etapas de su forriresión acadÉn'l¡ca.



Conforme a lo estableeido por el ln8tituto Mcxicano pare la Oompetitividad (IMCO),

la competitividad de un pafs, se mide por la capacidad que tiene para g6nerar,

etraer y retoner talentg e inversión que se traduzcan en meyor productividad y

bienettar para sus habit.nlss.

En tármino¡ de educación, lae estadlslicas dejan mucho que do6ear. La falta de

scguimiento a egresadoa es un ejemplo que refleja el problema, En México no

podemoe saber qué sueldos rec¡ben nuestros graduados. Tampoco sabemos si se

ocupan en €l Éector formal o informal. ldentificar si estudiar en la inst¡tución A 6s

máe redltuAble que e.tud¡sr 6n la ¡nstituc¡ón B, es un impoeible.

Por ello, dobemgs hacer un ajuste a las necasidades actuales en la meterla, asf

como contar con las herramientas técnicas y legales que permiten una educación

de calidad con los ¡nstrumentos necesarios para enfrentar los nuevos retos de una

sociedad moderna como la nuestra, inmersa en una realidad globalizada.

Sé bien que esta iniciativa favorecerá a la t¡ansición de la escuela al mundo

laboral y permitirá gensrer un círculo virtuoso de of€rta de trabajo con previa

capacitación y en conoecuancia, empleoe de calidad, con salarios justos.

Y para flnllizrr cllo g, BcnJam¡n Franklin. ,'Unr lnver¡lón tn conoolmlento

s¡anipre p¡g¡ ¡l me¡gr lnteróE"

Es por todo lo antes expuesto y en virtud de las akibuciones que me confiere el
orden constitucional y Legal vigente someto a considoración de esta soberanía,
la siguiente iniciat¡va dB;



DECREYO

ARTICULO tit¡lCO.- Se adiciona la fracción XVlll del artículo 3, así como, se

agrega el artículo 13 Bis, a la Ley de Educación del Estado de Colima, para

quodar como §¡gue:

AETfCULO 3o.- Para 106 efsetos de esta Ley, se enienderá por:

l.- al XVll...

XVlll.. ConeeJo para la Calidad de la Educación e inserción al mundo laboral

de los egresados de Educación Media Superior y / o Superior: t¡ene como

objetivo impulsar el enfoque de aprend¡zajo de habllidades y competenciac
profesionales €n la educación media superior y super¡or, para generar

egresados con conocimicntos precisos a las demandas del mercado laboral
para unE eoclodad modorna y globalizada.

ARTÍCULO 13 Bis.- Así mismo, la Autoridad Educaflva Estatal a través del

Consejo para la Calidad de la Educación y e inserción al mundo laboral de

los egresadoe de Educación Media Superior y/o Superior: atenderá los retos
de la disparidad entre las capacidades que demanda el mercado laboral y las

enseñanzaa que reciben las y los futuros egresados de las escuelas de
med¡a superior y superior medirnte:



l.- Le alineaclón de la oferta edueativa con áreag estratéglcas en las carroras

con mayor retorno sobre la inver¡ión del estud¡ante;

ll.- Ll suparvlrlón do l¡c c¡rror¡t de las instituclone¡ de educaclón media

üupgr¡or y ¡uporior dantro de los cuales rc integra los centros de

capacltsción para ol trrbajo, loe cuales debon eolncldlr con l¡s áreag

ostratégices de inverrlón de o¡te e¡tado con la demanda laboral;

lll.- Priorlzendo los planes de estudio altamente rentables, conslderando

rgtorno de lnverslón y riesgo asociados a cada carrera; y

lV.- Evaluar loe phnee de e¡tudio, los cualeg procuraran promover las

hab¡l¡dades dc valor agregado para los Jóvenes con alto conocimiento y alta

aplicación labor¡l do aeuardo con el contexto,

TRANEiTORIO:

Úf,¡tCO.- El presente Dscreto entrará en vigor al día siguienle de su

publicación en el Periódico Qficiel "El Estado de Colima".

El Gobernador del Estcdo dirpondrá se publique, circulo y obs€rve.

La suscrita Diputada solieito que la presente lniciativa se turne a la Cornición

competente para proceder al análisis y dictemen correspondiente en términos de



loe a¡tfculoc 86 y 92 de la Ley Orgánlca del Poder Legislativo y 124 de su

Raglarnonto.

ATENTAME}IfE:
COLIMA, COL. A I2 DICIEMBRE OE 201E,

DIP. ANA KAREN HERNÁNDEZ ACEVES.


